
                                    

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C. diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
                          Ref: Exp. No. 1100140030-022-2019-00430-00 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el 

curador ad-litem contestó la demanda en tiempo, sin proponer medio 

exceptivo alguno.  

2. En virtud a que el ejecutado Cristhian Andrés Sánchez Velásquez 

se notificó mediante curador ad-litem, sin que dentro del término 

legal hubiera propuesto medios exceptivos tendientes a controvertir 

la obligación objeto de cobro.  

En consecuencia, agotado el trámite procedimental sin observarse 

nulidad que invalide lo actuado, es del caso proceder como lo 

dispone el inciso 2° del artículo 440 del Código General del Proceso. 

Por tanto, el Juzgado 

                          RESUELVE 

PRIMERO. ORDENAR seguir adelante la ejecución en los términos 

señalados en el mandamiento de pago aquí proferido. 

SEGUNDO. DISPONER el remate y el avalúo de los bienes 

embargados y secuestrados, así como de los que posteriormente se 

llegaren a embargar si fuere del caso. 

TERCERO. ORDENAR a las partes practicar la liquidación de 

crédito, en la forma establecida en el artículo 446 del CGP. 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Inclúyase en 

la liquidación, la suma de $1.747.000.oo, por concepto de agencias 

en derecho. 



3. No hay lugar a requerir al curador designado, por cuanto esté ya 

cumplió con la labor encomendada.  

                           Notifíquese, 

 

                                                            (Y)  
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CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 
BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

27 fijado hoy 18/02/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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